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Al contestar cite este número: 
Radicado DADEP No. 20242010113821 

20242010113821 
Bogotá D.C, 2024-08-14 
100 DIR                          

 
Medio de envío (Correo Electrónico) 

 

 
Honorable Concejal 
QUENA MARIA RIBADENEIRA MIÑO 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 No. 28 A 41 
atencionalciudadano@concejobogota.gov.co  

Teléfono: 601 2088210 
Ciudad 
  
 
REFERENCIA: Radicados DADEP No. 20244000173382 y 20244000173552 del 08-

08-2024. Radicado Concejo de Bogotá 2024EE12907. Radicado 
Secretaría Jurídica Distrital 2-2024-10762. 

 
 
ASUNTO: Solicitud de medidas necesarias para protección de derechos e 

intereses colectivos. Requisito de procedibilidad Acción Popular Art. 
144 Inc. 3° CPACA. 

 
 
Honorable Concejal Quena, reciba un cordial saludo.  
 
La Secretaría Jurídica Distrital dio traslado a este Departamento Administrativo, de su 
solicitud efectuada mediante el oficio citado en la referencia, por medio del cual expone los 
hechos relacionados con el Plan Maestro del Parque Simón Bolívar y en especial, la situación 
actual de los predios pertenecientes al Centro Bolivariano debido a las intervenciones 
ejecutadas por la empresa OCESA S.A.S. Sobre el particular informamos lo siguiente: 
 
El Decreto 1656 de 1982, Por el cual se adopta el Plan Maestro del Parque Simón Bolívar y 
se fijan las normas para su desarrollo.”, junto a sus modificaciones, establecieron que entre 
las áreas que integran el Parque Simón Bolívar, está la denominada Centro Bolivariano, área 
en donde se ubican los predios identificados con folio de matricula inmobiliaria 50C-
1447870 y 50C-1447869, cuya propiedad está en cabeza de la Empresa Departamental 
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Urbanística S.A.S, la cual está constituida por la Beneficencia de Cundinamarca; por lo tanto, 
este Departamento Administrativo no tiene competencia sobre dichos predios, razón por la 
cual copia de esta comunicación se remitirá a la mencionada entidad, con el fin de que se 
pronuncien sobre la situación actual que presentan sus predios. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora  
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Publico  
 
Copia: CARLOS GUILLERMO GRANADOS PALACIO-Gerente General (E)-BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA-

Calle 26 No 51-53 Torre Beneficencia Piso 6-contactenos-benecun@cundinamarca.gov.co-Teléfono: 
601 7491115 
MARÍA TATIANA MEJÍA ROJAS-Directora Gestión Judicial (E)-SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL-
Carrera 8 No. 10 – 65-contactenos@secretariajuridica.gov.co-  Teléfono: 601 3813000 

Proyectó:   Yuli Tatiana Rodríguez-Contratista SRI  
Revisó:   Carolina Cuenca Medina-Abogada SRI 

Angela Rocío Diaz-Subdirectora SRI  
Nury Luz Peralta-Asesora DIR 

Código de archivo:  2001400 
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